
LOS ESTATUTOS
INFORMACIÓN GENERAL.

1. DENOMINACIÓN: Somos un grupo de jóvenes que quieren 
aprender a tener su propia empresa.

2. DOMICILIOSOCIA: I.E.S MARQUÉS DE VILLENA.
3. TIPO DE ACTIVIDAD: Actividad referida al comercio de 

alimentos envasados y precocinados.
4. DURACIÓN DE LA ACTIVIDAD: Comienzo: martes 6 de 

noviembre, finalización: martes 18 de junio.
5. OBJETO SOCIAL:     

REUNIONES.

1. NUMERO MÍNIMO DE ASISTENTES:  5 PERSONAS
2. NORMAS DE CONVOCATORIA: 

I. Se habla de uno en uno levantando la mano.
II. Se participa en todo y se aportan ideas.
III. No se puede reír de las ideas de los demás.
IV. Se respeta siempre a los compañeros.

CALENDARIO.

Diciembre: 4, 11, 13, 18, 20.

Enero: 8, 10, 15, 17, 22, 24, 29, 31.

Febrero: 5, 7, 19, 21, 26, 28.

Marzo: 5, 7, 12, 14, 19, 21, 26.

Abril: 9, 11, 16, 18, 23, 25, 30.

Mayo: 2, 7, 9, 14, 16, 21, 23, 28, 30.

Junio: 4, 6, 11, 13, 18, 20, 25, 27.



ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN.

PRESIDENTE: Luis Estarriaga

SECRETARIA: Amaya Arcaya

TESORERO: Jaime Liesa

ELECCIONES:  Se votará a los socios que están interesados en ser 
presidente/enta, secretario/aria y tesorero/era al principio de 
formar la empresa.

NORMAS DE ASOCIACIÓN.

REQUISITOS MÍNIMOS PARA SER SOCIO.

-Ser de la clase de 4ºD.

-Ser votado entre todo el grupo.

APORTACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA

-Los 35 euros iniciales más la cantidad que estimen los socios 
necesaria.

DERECHOS Y DEBERES DE LOS SOCIOS

-Cada socio tiene sus responsabilidades y sus tareas en el grupo y 
quienes no las cumplan será sancionado.

MOTIVOS DE EXPULSIÓN O PENALIZACIÓN

-Penalización:

1º Se penalizara si el socio comprometido no hizo sus tareas y le 
costará de 1 a 5 euros de penalización.

2ºSe votara para que la persona que faltó al respeto a un 
compañero haga parte del trabajo de la persona que ha faltado 
al respeto.



Expulsión: Será expulsión inmediata si alguien comete estas 
penalizaciones 3 veces consecutivas.

DISOLUCIÓN

Causas:

1º La sociedad pase a tener 3 personas y se cerrará la empresa.

2º La deuda sea de 50 euros, se cerrará la empresa.

DISTRIBUCIÓN DE ESCEDENTES:

Se repartirán los excedentes a partes proporcionales a la 
aportación de dinero que se hizo a la empresa.


